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32. Denominación social: R. Soc. Yeguada La Copa, S.L. CIF: 
B 11413556.
Procedimiento: Ayudas a las Submedidas Agroambientales 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalu-
cía 2007-2013.
Núm. Expte.: 2004078 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de sub-
sanación y mejora, de 16 de julio de 2009.
Plazo de presentación de documentación: Diez días con-
tando desde el siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Plaza de la Constitución, núm. 3. 
11071, Cádiz. Delegación de Agricultura y Pesca.

33. Nombre y apellidos: Doña Dolores María Vilariño Rodríguez. 
NIF: 25713817 R.
Procedimiento: Ayudas a las Submedidas Agroambientales 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalu-
cía 2007-2013.
Núm. Expte.: 2005350 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de sub-
sanación y mejora, de 16 de julio de 2009.
Plazo de presentación de documentación: Diez días con-
tando desde el siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Plaza de la Constitución, núm. 3. 
11071, Cádiz. Delegación de Agricultura y Pesca. 

 ANUNCIO de 15 de febrero de 2010, de la Direc-
ción General de Fondos Agrarios, por el que se notifi-
can los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el do-
micilio que consta en el respectivo expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 15 de febrero de 2010.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

1.  Nombre y apellidos. DNI/NIF: Pedro Francisco Sánchez 
Martín, 25547844-L.
Procedimiento/núm. de Expte.: Forestación, 96/29/00469/00.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA del procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido de 3.11.2009.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200802206.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricul-
tura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca 
de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47. Málaga.

2. Razón social. CIF: El Capricho del Tres, S.L., B-92178441.
Procedimiento/núm. de Expte.: Forestación, 97/29/00513/00.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA del procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido de 9.11.2009.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200902034.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricul-
tura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca 
de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47. Málaga.

3. Razón social. CIF: Europa Cork, S.A. A-11004066.
Procedimiento/núm. de Expte.: Forestación, 94/11/00150/00.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA del procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido y modificación de la Resolución Estimato-
ria, de 14.12.2009.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recu-
peración de pago indebido y modificación de la Resolución 
Estimatoria, código 200901827.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricul-
tura y Pesca en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca 
de Cádiz, sita en c/ Isabel La Católica, 8. Cádiz. 

 ANUNCIO de 21 de enero de 2010, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 21 de enero de 2010.- La Directora General, P.S. 
(Decreto 172/2009, de 19.5), la Secretaria General Técnica, Isa-
bel Liviano Peña.

A N E X O

1. Interesado: Francisco Sánchez Martín, con NIF 23780289Z.
 Procedimiento/número de Expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 4033203.
 Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condi-
cionalidad para la campaña 2008:

 Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

 Plazo: 15 días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del presente acto, para examinar el procedi-
miento instruido, formular alegaciones y aportar cuantos 
documentos considere oportunos.

 Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.


